
mera manifestación de la parte, o de su abogado o representante, al hacerle la
notificación de aquella, de su propósito de entablarlo. También podrá anun-
ciarse por comparecencia o por escrito de las partes, o de su abogado o repre-
sentante, ante este Juzgado, dentro del indicado plazo.

Todo el que sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social intente entablar el
recurso de suplicación consignará como depósito la cantidad de 300 euros,
mediante ingreso en la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado
en Banco Español de Crédito, S.A. (Banesto), cuenta número 0030 8005, códi-
go de identificación de este órgano judicial 4913. El recurrente deberá hacer
entrega del resguardo acreditativo en la Secretaría del Juzgado al tiempo de
interponer el recurso.

El recurrente que no goce del beneficio de justicia gratuita acreditará al
anunciar el recurso de suplicación haber consignado en la cuenta designada en
el párrafo anterior la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituir la con-
signación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que
deberá hacer constar la responsabilidad solidaria del avalista y su duración
indefinida, en tanto por este Juzgado no se autorice su cancelación. La acredi-
tación se hará mediante presentación del resguardo de la consignación en metá-
lico o, en su caso, el documento de aseguramiento.

De no anunciarse el recurso contra la presente, firme que sea, procédase al
archivo de las actuaciones, previa baja en el libro correspondiente.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hostelería Elíseos, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a treinta de julio de dos mil doce. — La secretaria judicial, Asunción
Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 9.282
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 64/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Raúl Gar-
cía Rodrigo contra la empresa Viuda de Gerardo Dionis, S.A., sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Auto. — Magistrado-juez don Mariano Fustero Galve. — En Zaragoza, a
25 de julio de 2012.

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de auto de extinción de la
relación laboral de fecha 23 de mayo de 2012 a favor de la parte ejecutante
Raúl García Rodrigo frente a Viuda de Gerardo Dionis, S.A., parte ejecutada,
por importe de 46.391,85 euros en concepto de principal, más 1.855,67 y
4.639,18 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en
su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin per-
juicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará la secretaria judicial y
copia de la demanda ejecutiva, será notificado simultáneamente a la parte eje-
cutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos
251.2 y 239.3 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la

resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieran acaecido con
posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros en
concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado de lo Social número 4, abierta en Banesto, cuenta número 4916-0000-64-
0064-12, debiendo indicar en el campo “concepto” la indicación “recurso”,
seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un
espacio, el código “30 Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obe-
decen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en el campo de
“observaciones” la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio fiscal, el
Estado, las comunidades autónomas, las entidades locales y los organismos
autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Viuda de Gerardo Dionis,
S.A., en ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ,
en Zaragoza a veinticinco de julio de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Laura Pou Ampuero.

PARTE  NO  OFICIAL
ANA  CRISTINA  PAYROS  FALCO
(NOTARIA) Núm. 9.450
Yo, Ana Cristina Payrós Falcó, notaria de Borja;

Hago constar: Que ante mí se sigue acta instada por María Carmen Berna
González para registrar exceso de cabida de la finca sita en Ambel:

Urbana. — Casa de planta sótano, baja y dos alzadas sita en calle Galloras,
número 1; calle Picota, número 5, y calle Hospital, número 2, con entrada prin-
cipal por la primera de ellas. Según títulos la superficie del solar es de 327 metros
cuadrados y la superficie total construida es de 360 metros cuadrados. Según
reciente medición la superficie del solar es de 341 metros cuadrados. La superfi-
cie total construida es de 444,60 metros cuadrados. De dicha superficie se hallan
edificados en planta sótano 117,33 metros cuadrados, en planta baja 169,34
metros cuadrados, en planta primera 115,67 metros cuadrados y en planta segun-
da 42,26 metros cuadrados. Linda (tomando como frente la calle Galloras): dere-
cha entrando, calle Hospital, 8; izquierda, calle Picota (por donde tiene entrada
accesoria), y fondo, calle Hospital y número 4 de la calle Hospital.

Inscripción: Proviene por agrupación de las inscritas en el Registro de la
Propiedad de Borja, tomo 1.379, libro 58, folio 10, finca número 2.064, tomo
1.379, libro 58, folio 11, finca número 6.261 y tomo 1.689, libro 67, folio 69,
finca número 7.607.

Lo que se anuncia a cuantos se entiendan perjudicados para que puedan ale-
garlo y justificar sus derechos, en esta Notaría de Borja (Parque San Francisco,
6, bloque 1, bajo), en veinte días naturales desde esta publicación.

Borja, a 10 de agosto de 2012. — La notaria, Ana Cristina Payrós Falcó.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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